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Acuerdo de Disponibilidad 318/2017 
Folio del Sistema Infomex 00788417 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO; A VEINTIUNO  DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del informativo con el número de folio citado 
en el encabezado, por medio del cual la persona que se hace llamar Jesús 
Méndez solicita la información que refiere a: “SOLICITO COPIA 
ESCANEADA DE LAS FACTURAS PAGADAS AL PROVEEDOR 
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ALEJO, EN EL AÑO 2016” (sic), por lo 
que, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de 
Transparencia es competente para recibir y tramitar las solicitudes de 
acceso a la información pública, así como realizar los trámites internos 
necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información se solicitó a la Dirección de Finanzas, misma 
que por ministerio de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, resulta competente para ostentar la información requerida. 
 
TERCERO. La referida Dirección brindó respuesta al requerimiento 
informativo, adjuntando la versión pública de las documentales solicitadas, 
en el entendido que se trata de una persona física quien las emitió, por lo 
que, el dato referente al RFC, de acuerdo a la conformación del mismo, 
puede revelar la fecha de nacimiento y la edad del Titular de los datos 
personales. 
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En virtud de lo anterior, se estima que la información enviada por el área, 
resulta idónea para contestar el requerimiento informativo, pues atiende 
todos los extremos del mismo. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese al particular a través del Sistema Infomex. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
ALFONSO CASTILLO SUÁREZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 
DOY FE.  
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE 
SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-
TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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